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ACUERDO
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA MANCOMUNIDAD DE DOMINICA
Y

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR
SOBRE IA EXENCIÓN MUTUA DE VISAS PARA PORTADORES DE

PASAPORTES DIPLOMÁTICOS. OFICIALES Y ORDINARIOS

F.l (iobierno de la Mancomunidad de Dominica y el Gobierno de la República de Ecuador
(de aquí en adelante referidos como las "Partes Contratantes j;

Con miras a promover las relaciones de amistad v cooperación entre la Mancomunidad de
Dominica y la República de Ecuador y para facilitar los viajes entre los nacionales de
ambos paisc

Han acordado lo siguiente

ARTICULO I

Un ciudadano de cualquiera de las Partes Contratantes, portador de un pasaporte
diplomático, oficial u ordinario valido podrá entrar, salir y transitar en el territorio de la otra
Parte Contratante y permanecer sin visa por un periodo que no exceda los 90 días

ARTKTLO II

La exención de los requerimientos de visa para los ciudadanos mencionados en el Articulo
I no aplicará en los siguientes casos

i Personas que busquen empleo, residencia temporal o permanente
i! Personas en el ejercicio de una profesión o que se involucren en comercio o

negocios

hi Personas que se involucren en actividades de entretenimiento publico
(incluidos los depones) con propósitos remunerativos
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ARTICULO III

onales de cualquiera de las Partes Contratantes podrán entrar en el territorio
arte Contratante solo por las fronteras designadas para el transito de pasajeros

internacionales

ARTÍCULO IV

Este Acuerdo no excluye el derecho de cualquiera de las Partes Contratantes de rehusar la
entrada en su territorio de personas non gratas de la otra Parte Contratante o acortar la
estadía de dicha persona en su territorio

ARTICULO V

1 I os ciudadanos de cualquiera de las Partes Contratantes, siendo portadores de
pasaportes diplomáticos, oficiales u ordinarios, deberán atenerse a las leves \
regulaciones vigentes en el territorio de la otra Parte Contratante al cruzar sus fronteras
v durante su estadía en el territorio.

2 Las Partes Contratantes se informaran mutuamente de cualquier cambio en sus
respectivas leyes y regulaciones relativas a la entrada, salida, transito y permanencia de
extranjeros

ARTICULO VI

1 Para los propósitos de este Acuerdo, cada Pane Contratante transmitirá a la otra,
mediante los canales diplomáticos, especímenes de sus respectivos pasapi
incluyendo una descripción detallada de dichos documentos, utilizados actualmente al
menos treinta (30) dias antes de la entrada en vigencia de este Acuerdo

2 Cada Parte Contratante transmitirá también a la otra mediante los canales diplomáticos,
especímenes de sus pasaportes nuevos o modificados, incluyendo una descripción
detallada de dichos documentos, al menos treinta (30) dias antes de que entren en
vigencia

ARTÍCULO Vil

Cada Pane Contratante se reserva el derecho, por razones de seguridad, orden públii
salud publica de suspender temporalmente, ya sea total o parcialmente, la ¡mplementación
de este Acuerdo, lo cual tendrá efecto treinta (.10) dias luego de que se hava notificado a la
otra Parte Contratante, mediante los canales diplomáticos
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ARTICULO VIII

^A/arte Contratante podrá solicitar por escrito, mediante los canales diplomáticos, una
Siófl o enmienda de la totalidad o pane de este Acuerdo Cualquier revisión o enmienda

que se haya acordado entre las Partes Contratantes tendrá efecto de acuerdo con las
provisiones del Articulo IX

ARTICULO IX

1 Las Partes harán los esfuerzos que sean necesarios para resolver cualquier controversia
o desacuerdo que pueda surgir durante la implementación de este Acuerdo mediante
negociaciones mutuas y en una atmosfera de amistad y cooperación

2 El presente Acuerdo entrara en vigencia en el trigésimo día desde la fecha de la segunda
nota diplomática mediante la cual las Partes Contratantes notificarán a la otra de que se
han cumplido los procedimientos internos necesarios para la entrada en vigencia del
Acuerdo

3 Este Acuerdo permanecerá vigente por un periodo de tiempo indefinido y puede darse
por terminado por cualquiera de las Partes Contratantes mediante una notificación
escrita a través de los canales diplomáticos En este caso, el Acuerdo dejara de estar
vigente seis (6) meses después de la fecha de la notificación de terminación

EN FE DE LO CUAL, quienes suscriben, estando debidamente autorizados por sus
respectivos Gobiernos, han firmado el presente Acuerdo

HECHO en duplicado en Roseau. Dominica el día I de Diciembre 2016 en español e
ingles, siendo ambos textos igualmente auténticos.

GALO YEPEZ HOLGUIN

Por el Gobierno de la

República de Ecuador

FRANCINE BARÓN

Por el Gobierno de la

Mancomunidad de Dominica
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RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Qu. mediante Decreto Ejecutivo No. 526 de 20 de septiembre del 2005, publicado
en el Rastro Oficia No. 116, de 3de octubre del 2005, se crea la Secretaria
General Jundica de h1 Presidencia de la República como dependencia de la
Pres denca de la República, para el asesoramiento ypatrocinio del Jefe de Estado
yde la Secretaria General de la Administración Pública; y,

rJfáÍd°Adf Minfr0 ~Secre{a*> General de la Administración Pública deconformidad con el artículo 171, numeral 10 de la Constitución Política de la
República ye articulo 4del Decreto Ejecutivo No. 1332 de 7de abril del 2006
publicado en el Registro Oficial No. 257 de 25 de abril del 2006,

Decreta:

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, D. M., a15 de enero del 2007.

.S y

Rtííací Correa Delgado
Presidente Constitucional de la República

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO
Quito, 20 de noviembre de 2013

Documentofirmado electrónicameníe

Dr. Alexis Mera Giler

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO





RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado establece que el Presidente de la República ejerce la Función
Ejecutiva, siendoel responsable de la misma;

Que, a través del Decreto Ejecutivo número 526, publicado en el Registro Oficial No. 116 de 03 de
octubre del 2005, se creó la Secretaría General Jurídica como dependencia de la Presidencia de la
República, para el asesoramiento y patrocinio del Jefe de Estado y de la Secretaria Genera! de ¡a
Administración Pública; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 171 numeral 9 de la Constitución Política
de la República y el artículo 11 literal g) de! Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva,

Decreta:

Art. 1.- Delegúese al Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República para que a nombre
y en representación del Presidente de la República, comparezca como actor o demandado ante el
Tribunal Constitucional, ante los órganos de la Función Judicial, como: Corte Suprema de Justicia,
Cortes Superiores de Justicia, tribunales y juzgados de la República, en defensa de los intereses
institucionales.

Esta delegación incluye yno se limita a incoar y/o contestar demandas; presentar pruebas de cargo ode
descargo; recursos; acciones, de tal manera que prevalezca el ordenamiento jurídico-vigente en el país.

Art.- 2.- Para el cabal cumplimiento de esta delegación, el Secretario General Jurídico de la
Presidencia de la República podrá requerir la colaboración y/o intervención de los profesionales del
derecho que prestan sus servicios en las instituciones del sector público.

La Delegación podrá ejercerla directamente o su delegado que deberá ser un profesional del derecho
debidamente acreditado.

Art. 3.- Derogúese el Decreto Ejecutivo No. 188 de 2 de junio del 2005, publicado en el Registro
Oficial No. 38 del 14 de junio del 2005.

Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy g de

agosto de 2008

-Jjferfael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIÓNAL DE LA REPÚBLICA

Es fiel copia del original.- LO CERTIFICO
Quito, 20 de noviembre de 2013

Documento firmado electrónicamente

Dr. Alexis Mera Giler

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
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ALFREDO PALACIO G0NIÁLI2

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

7Í5F+TZ *TTf£i ~m yUl°' pUblÍCad0S « ios ^«^ Oficiales.Nos.
JCr?rí?r fUSf0 f !2!°2 y5dS dicismbre-áe 2003, respectivamente, se creó la
~^1 ^c ^ '^^de la I^blica, para el asesoramiento ypatrocinioJefe de Estado yde la Secretaría General de la Administración Pública;

ejercicio de las atribuciones que ie confieren ios artículos 17! numera! 9de la Corstituciór
£S££ZMBt "" te §) ^ ***"* dS' RéSÜIieD ^'--y Admi'sSvó de !a

DECRETA:

retaría General de la Administración Pública.

Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República estará acargo de ur. Secretario
.er^Jundico con rango de ministro de Estado, será de libre nombramiento y remoción de!
aaentedelaRepública, y reunirá los siguientes requisitos:

1. Serecuatoriano por nacimiento;

2. Hallarse en goce de los derechos políticos;

3. Ser Doctor en Jurisprudencia;

4. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado o la judicatura ola docencia
universitaria en ciencias jurídicas., por el lapso mínimo de i0años antes de ser nomlñSo
para eL cargo: • T

5. No ser deudor moroso del Estado ni de sus instituciones, ni de las entidades financieras en
saneamiento oen liquidación, ni del sistema financiero nacional; y, \

6. Los demás requisitos de idoneidad ysolvencia que fije ia ley. \
A/
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ALFRgDO PALACIO GONZÁLEZ

• PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
r"

Art 2.- La Secretaría General Jurídica de la Presiden--* h„ i, ^ >ur
Secretario General Jurídico, un 9t»JZSo^íS¿¿7^ Í5f^^ ** m
designe el.Secretario General Jurídico 2TíivZ 7 •T ,7 Í0S aS6S0res 1ue deterniine y
nombramienío yremoción. Presidencia de la República, y serán de libre

Í^SÍ^^^^^£^**»>.f"^ el abogado de mayor
Orgánica de Servicio Cmi y• fc^ÁtóSS^ T S^*̂ disPosic¿°^ ** kLev
Remuneraciones^elSectS^ltg^r ' ^^ y*?"*•"*» de £ .
^ÍÍ^Se^S ^cret^o. Genera, Jurídico deja
de iaRepúbiica designe el nuevo trtulL ^^°CenmÜV£ hasta V* el Presidente

•

análisis de laPresidencia de laRepúbüca. °S *" Se eQCUení™ «n estudio y

ttuirgFs y* «mes^¡se-0 en ei «*-^ ^o-"Secretario (Sim-al^rí^i "^ Subsecretario Jurídico" sustituyase por:

^^¿r^is^-52ssrd r« £*e 2"No-282 ds! dela Punción Ejecutiva, siSawí^k ití ,S^? *fr? Juríd¡C° yAd*kk**&vo de
asesores" hasti'mL^ ^ ' ^^^^ «W punto seguido, desde -Los

Art 6- Deróganse los Decretos Ejecutivos Nos ?7fi¿ v tuji «• .
Oficiales Nos. 594 y226 A» 11 de iuSri2005£<h$•* ¿' •Pub!lC£dos *n '« Registros"7 , oe u oe jnmo del 2002 y5de diciembre ae 2003, respectivamente.

m¿S^S5¿S&l VÍSeflCk aPartL?^a ***** «"• * Perjuicio de su
DadoSnelPdacioNacional,en^tóc>v20 de ^pti/Jre

/ í / f 7

^^X' Alfredo Palaáo Géruzáíéz''__^ '
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Es fiel copia del original.- LOCERTIFICO
Quito, 20 de noviembre de 2013

Documentofirmado electrónicamente

Dr. Alexis Mera Giler
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO



ÍEKKhSL**»* ÜTILIZACÍÓN y VERIFTCACIÓN DE LA FIRMA
—"7 i

L™^Tt:x "22*"^y de Coraercio EIectrónico>•*- *consignados en un mensaje ^datof iuTh ^ ^ Mf0raa elect™!ca
y9^puedan ser utilizados para d/nrT! ?*• ° loglCamente asociados * «tena,
™nsaje de datos, e indicar aJ.ífT^^ d& hfirma en reIación con el
-fo™--contera e^e^iellt. &**~ ^ *™ la
seeie°S22fo£? mismas IctofS?* ^ *to t£ndrá ^ Validez yrelación con los datos ¿Sados en ÁT l ^ *™^ manuscrita enPrueba enjuicio. agnados en documentos escritos, yserá admitida como

^^m^m^^í^M^indicada Iey'la fírma e,ectrónica deben
De conformidad con el artículo iq< h„ i
tendrán duración indefinida siemh k preCltada Ie* las fír™s electrónicas
suspendidas de conformk ad'con lo f T' *?" P°drá" Ser revoca<^> anuladas olormiclad con lo que el reglamento aesta ley señale.
De conformidad con el artículo 5? h.i •
electrónicas serán considerada mJÍ 7 nUSm° CUerp0 norma"v°> las firmas
*-se obserará Io ^.^^^SSS,^0" ^̂

determinados en la le^ por lo tnnto ' *?"?"** *™ *** reúne los requisitos
sido alterados desde su emSón vd^ T& ^ de la fÍ™a e]ectrónica "o '̂ nemisión ydicha firma pertenece al signatario.

7 T

P«£5SSSlk2S2^nT'dD°Ct0r ^ Mera Para Certifícar losejecutivos, reúnen los requisitos anteriormente mencionados.

' ^^*,S^*5S^IJtB^ C°nSta de dos *+ i- P--ra
del mismo. Así mismo ambas ein? 7 !P *' qU6 corresPonde ala verificaciónmismo ambas etapas están descritas en detalle acontinuación:

8J ^^ARQADEARCHTVO
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5.

6.

8.1.1

8.1.2
Abrir un navegador de Internet (Firefox)
En la barra de direcciones digüar www.presidencia.gob.ee

Concordancias:

fS?if ™0C£D,iff'rwo c'^ -«• «* «



8.1.3 En la parte inferior derecha encontrará un icono de acceso a Decretos

Certificados Especiales.

8.1.4 Hacer clic sobre el icono Decretos Certificados Especiales

8.1.5 Se presentará unapantalla con el listado deDecretos, la cual contiene el número

de decreto, título, Fecha de emisión, descarga PDF ydescarga P7m.

8.1.6 Hacer clic sobre el botón de descarga del archivo .p7m que contiene el Decreto
Ejecutivo certificado.

8.1.7 Guardar el archivo en una carpeta de su computador.

8.1.8 La versión de PDF puede ser descargada para lectura pero solamente la
extensión .p7m es el archivo certificado.

8.2 VERIFICACIÓN DE ARCHIVO

8.2.1 Abrir un navegador de Internet (Firefox)

8.2.2 En la barra de direcciones se deberá digitar,
http://firmadigital.informatica.gob.ee/

8.2.3 Escoger la segunda opción que se presenta en el centro de la página web
Verificar archivos Firmados

8.2.4 Se presentará una ventana con un botón para examinar

8.2.5 Hacer clic en examinar y escoger el archivo certificado guardado en su
computador. El archivo debe tener la extensión .p7m

8.2.6 Luego de escoger el archivo hacer clic en examinar

8.2.7 Hacer clic en el botón Verificar Archivo

8.2.8 Dependiendo de la velocidad de conexión esta verificación toma entre diez
segundos a un minuto

8.2.9 Finalmente le aparece un cuadro informativo que contiene un acta que le indica
la validez del archivo, la persona, fecha y hora en la que fue firmado el
documento

8.2.10 Si desea una impresión del certificado hacer clic en las teclas CRTL +P y
enviar a su impresora


